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BOLETÍN OFICIAL Nº 9/2026 

Viernes 15 de mayo de 2026, Laguna Paiva 

VISTO: Los informes arbitrales de los partidos disputados el día 13 de mayo de 2026, correspondiente a la 

fecha Nº 7, categoría primera, reserva y senior, el Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional 

Paivense de Fútbol de Laguna Paiva, 

RESUELVE: Sanciones a jugadores de efectivo cumplimiento Art 32, 33 y 40 del RTP. -     

SANCIONES 

Jugadores expulsados: 

Apellido y Nombre DNI Club División Partidos Articulo 

Sandoval Jesús 38087122 Polideportivo 

Videla 

Primera 1 204 

Ferrero Leandro 36481057 Polideportivo 

Videla 

Primera 4 185 y 207 

Silva Héctor 32004339 Central Oeste Primera 4 185  y 207 

Albelo Lautaro 44773034 Central Oeste Primera 4 185 

Segovia Eduardo  39687472 Huracán Primera 1 207 

Ayala Ignacio 46838105 Huracán Primera 1 207 

Vilches Franco 40785768 Polideportivo 

Videla 

Reserva 1 207 

Medina Martin 46215578 Central Oeste Reserva 1 207 

Escalante Tomas 44780913 Central Oeste Reserva 1 207 

Arber Juan José 32381504 Polideportivo 

Llambi 

Senior 1 207 

 

 

Expulsados perteneciente al cuerpo técnico: 

 

Apellido y 

nombre  

DNI Club  División  Partidos  Articulo  

Pérez Jose 

Luis 

31459698 Asoc. Civil 

Defensores 

A 

Primera 

Femenino 

 

6 meses 260 - 287 

 

H.T.D.D 

Honorable Tribunal de Disciplina 

Deportiva 

Liga Regional Paivense de Fútbol 
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Amonestados: 

 

Apellido y nombre  Club  División  
Salomón Alejandro  Asoc. Civil Club Asto Primera  

Barrientos Alan  Asoc. Civil Club Asto  Primera  

Corranza Cristian  Asoc. Civil Club Asto  Primera  

Tedini Kevin  Asoc. Civil Club Asto Primera  

Barrientos Ariel  Asoc. Civil Cruz Roja  Primera  

Gomez Jonatán  Asoc. Civil Cruz Roja  Primera  

Luna Diego  Asoc. Civil Cruz Roja  Primera  

Angeloni Juan  Polideportivo Videla  Primera  

Avalos Santiago  Polideportivo Videla  Primera  

Diaz Arian  Polideportivo Videla  Primera  

Benítez Juan  Polideportivo Videla  Primera  

Farías Valentín  Central Oeste  Primera  

Mansilla Leonel  Central Oeste  Primera  

Miranda Cristian  Central Oeste  Primera  

Moyano Juan  Central Oeste  Primera  

Pedroni Hugo  Huracán  Primera  

Tacundo Miguel  Huracán  Primera  

Lovatto Milton Damián  Polideportivo Llambi  Primera  

Lovatto Milton  Polideportivo Llambi  Primera  

Chiariotti Mariano  Polideportivo Llambi  Primera  

Villalba Dan  Polideportivo Llambi  Primera  

Valiente Agustín  Asoc. Civil Club Asto Reserva  

Barrientos Alan  Asoc. Civil Club Asto Reserva  

González Emanuel  Asoc. Civil Club Asto Reserva  

Rivero Sebastián  Asoc. Civil Club Asto Reserva  

Miranda Pedro  Asoc. Civil Cruz Roja  Reserva  

Gomez Jonatán  Asoc. Civil Cruz Roja  Reserva  

Filippa Sebastián  Polideportivo Videla  Reserva  

Polini Joaquín  Polideportivo Videla  Reserva  

Sandoval Joaquín  Polideportivo Videla  Reserva  

Verdum Tomas  Polideportivo Videla  Reserva  

Aranda Marcos  Central Oeste  Reserva  

Ludueña Isaías  Central Oeste  Reserva  

Sabrin Ian  Central Oeste  Reserva  

Vallejos Benjamín  Central Oeste  Reserva  

Costa Omar  Central Oeste  Reserva  

Oldrini Luciano  Huracán  Reserva  

Ramírez Alejandro  Huracán  Reserva  

Ramírez Emiliano  Huracán  Reserva  

Lovatto Gerónimo  Polideportivo Llambi  Reserva  

Tibaldo Tomas  Polideportivo Llambi  Reserva  

Acosta Walter  Asoc. Civil Club Asto  Senior  

Quintero Leonardo  Asoc. Civil Club Asto  Senior  

Arce Sebastián  Asoc. Civil Cruz Roja  Senior  

Gomez Ángel  Asoc. Civil Cruz Roja  Senior  

Jacob Esteban Mario  Huracán  Senior  

Céspedes Martin  Huracán  Senior  

Ramírez Milton  Polideportivo Llambi  Senior  
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EXPTE 73/26: ASOCIACION CIVIL CLUB DEP. ASTO VS. CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ 

ROJA//RESERVA//13/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral Sr. Gómez Lautaro, se advierte que CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ ROJA 

incluyo en la planilla de juego dos jugadores no fichados en la Liga Paivense, camiseta nº 5 Miranda Pedro, 

DNI 46492506, camiseta nº 15, Miranda Ivan, DNI 47330262. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Se sanciona con pérdida de partido al CLUB SOCIAL y DEPORTIVO CRUZ ROJA por incluir jugadores no 

habilitados art. 107, Inc. a, RTP. 

2. Comuníquese, publíquese.- 

 

EXPTE 74/2026: CENTRAL OESTE VS. POLIDEPORTIVO VIDELA//PRIMERA//13/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral del Sr. Diego Sacco se procedió a la expulsión del jugador Sandoval, Jesús, DNI 

38087122 de POLIDEPORTIVO VIDELA, por juego brusco, también fueron expulsados los jugadores Ferrero, 

Leandro, DNI 36481057 de POLIDEPORTIVO VIDELA, Silva, Héctor, DNI 32004339 y Albello, Lautaro, DNI 

44773034 ambos de CENTRAL OESTE; los dos primeros por doble amonestación, insultos y amenazas al 

árbitro, y el ultimo por conducta violenta contra jugador rival y árbitros estando en el banco de suplentes. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con una (1) fecha de suspensión, art. 204, RTP al jugador Sandoval, Jesús, DNI 38087122 de 

POLIDEPORTIVO VIDELA. 

2. Sancionar con cuatro (4) fechas de suspensión arts. 185 y 207, RTP, a los jugadores Ferrero, Leandro, 

DNI 36481057 de POLIDEPORTIVO VIDELA y Silva, Héctor, DNI 32004339 de CENTRAL OESTE. 

3. Sancionar con una (4) fecha de suspensión, art. 185, RTP al jugador Albello, Lautaro, DNI 44773034. 

4. Comuníquese, publíquese.- 
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EXPTE 75/2026: CENTRAL OESTE VS. POLIDEPORTIVO VIDELA//RESERVA//13/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral se procedió a la expulsión por doble amonestación a los jugadores Medina Martin 

Emanuel, DNI 46215578 y Escalante, Tomas, DNI 44720413 ambos de CENTRAL OESTE, también fue 

expulsado el jugador Vilches, Franco Leonel, DNI 40785766 DE POLIDEPORTIVO VIDELA por insultos hacia 

jugador rival 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con una (1) fecha de suspensión, art. 207, RTP Medina Martin Emanuel, DNI 46215578 y 

Escalante, Tomas, DNI 44720413 de CENTRAL OESTE. 

2. Sancionar con una (1) fecha de suspensión, art. 207, inc. j, RTP Vilches, Franco Leonel, DNI 40785766 DE 

POLIDEPORTIVO VIDELA . 

3. Comuníquese, publíquese.- 

 

EXPTE 76/2026: HURACAN DE RECREO VS. POLIDEPORTIVO LLAMBI 

CAMPBELL//SENIOR//13/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral del Sr. Tomas Meyer se procedió a la expulsión por doble amonestación al jugador 

Arber, Juan José, DNI 32381504 del club POLIDEPORTIVO LLAMBI CAMPBELL. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con una (1) fecha de suspensión, art. 207, Arber, Juan José, DNI 32381504 del club 

POLIDEPORTIVO LLAMBI CAMPBELL. 

2. Comuníquese, publíquese.- 

 

EXPTE 77/2026: HURACAN DE RECREO VS. POLIDEPORTIVO LLAMBI 

CAMPBELL//PRIMERA//13/05/2026: 

VISTO: El informe arbitral del Sr. Carrizo, Germán se procedió a la expulsión por doble amonestación a los 

jugadores Segovia, Eduardo, DNI 39687472 y Ayala, Ignacio Carlos, DNI 46838105 de HURACAN DE 

RECREO. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 
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1. Sancionar con una (1) fecha de suspensión, art. 207, RTP Segovia, Eduardo, DNI 39687472 y Ayala, 

Ignacio Carlos, DNI 46838105 de HURACAN DE RECREO. 

2. Comuníquese, publíquese.- 

 

EXPE 78/2026:  

VISTO: El “EXPTE 67/2026: ASOC. CIVIL CLUB DEP. DEFENS. DE RECREO VS. ASOC. CIVIL CLUB 

DEP. DEFENS. DE RECREO B//PRIMERA FEMENINO//01/05/2026” y luego de solicitar la ampliación del 

informe arbitral se toma conocimiento de la conducta antideportiva y violenta por parte del Sr. Pérez, José, 

DNI 31459698, Director Técnico de ASOC. CIVIL CLUB DEP. DEFENS. DE RECREO, el cual incitaba a las 

jugadoras a que se sigan pegando y una vez finalizado el partido. 

Por ello, 

El Honorable Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol RESUELVE: 

1. Sancionar con seis (6) meses de suspensión, arts. 260 y 287, RTP Sr. Pérez, José, DNI 31459698, 

Director Técnico de ASOC. CIVIL CLUB DEP. DEFENS. DE RECREO. 

2. Comuníquese, publíquese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Miembros presentes: Raúl Delgado, Florencia Cerutti, Laura Camila D’Agosto, Horacio Ayala. 

 


